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CIRCUtAR D.G.RR.Hli. N".¡c /2026
Lo Dirección Generol de Recursos Humonos del Minislerio de Solud Público y Bienestor
Sociol, COMUNICA o todos los EMPTEADOS PÚBtlCOS, cuonlo sigue:

Que, en el morco de los normotivos vigentes en moterio de gesfión documentol y
odminisfroción del personol del seclor público, y en cumplimiento de lo dispueslo en lo Ley
N" 7445/2025, osí como en el Anexo ll de lo Resolución N" 33/2026 del Vicemlnislerlo de
Copllol Humono y Geslión Orgonizocionol. se comunico o lodos los dependencios de esto
Corlero de Eslodo lo obligotoriedod de proceder o lo octuolizoción inlegrol de los legojos
de los Empleodos Públicos que pres'ton servicios en el Ministerio de Solud Público y Bienes'tor
Sociol.

Lo presen'te disposiclón iiene por objeto gorontizor que los legojos inslifucionoles cuenien
con documentoción completo, vigente y debidomente outenticodo, conforme o los
requisitos esloblecidos en lo normotivo citodo, osegurondo lo lronsporencio odministrolivo,
el odecuodo control ¡nterno y el cumplimiento de los estóndores exigidos por los órgonos
reclores en moterio de gestión público.

A toles efectos, se dispone:

I . Codo Empleodo Público deberó completor el Curriculum Viloe.
2. Codo Empleodo Público deberó odjunlor o su legojo digilol en versiÓn PDF los siguientes

documenlos, de ocuerdo ol perfil que poseo:
> Cédulo de ldenlidod Civil (ombos lodos) vigente,
> Aclo Administrolivo {Resolución de Conlroto),
);, Cerlificodo de Trobojo ocluolizodo {ges'tionodo por lo INTRANET);

> Formulorio de EvoluociÓn de Desempeño {Ejercicio Fiscol 2025).

) Título de formociÓn ocodemico olconzodo {legolizodo);
. Cerlificodo de Esludio de lo Primorio conluido o en curso (Educoc¡ón

Escolor Bósico).
. Cerlificodo de Estudio de Bochlller concluido o en curso (Educoción

Medio).
. Tílulo de Primorio (Educoción Escolor Bósico).
. Título de Boch¡ller {Educoción Medio).
. Conslonc¡o de ser Estudionte Universitorio'
o Título de Tecnicoluro.
o TÍ'tulo de Profesionol Universitorio.
. Título de Postgrodo (Curso mós de 100 horos, Espec¡olizoción, Moeslrío,

Doctorodo).
), Certificodo de Anlecedenle Policiol vigenle
) Cerlificodo de Anteceden'te Judiciol vigente'

El plozo poro lo ocluolizoción de los legoios esforó hobilitodo sin prorrogo hoslo los 23:59 hs

del dío 3l de julio de 202ó.

LoocluolizociónsedeberóreolizorporloPtAlAtoRMAingresondoollink
(htlos://dorrhh.msPbs.oov.PY),

El incumplimienfo de lo Prese

de conformidod ol instruclivo onexo

nle circulor podró dor lugor o o oplicoción de los medidos
noí#oti

o/ro,o
odministrotivos que correspondon conforme o lo vo vigente

Se solicito dor omP io dif usión o lo P CUL su efectivo cumPlimienloresentd

.l ' Asunción,06 de julio de 202ó.
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ETAPAS DEL PROCESO DE TA CREACIóN DET TEGAJO - INSTRUCTIVO:

l. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE EMPLEADOS PÚBLTCOS: dicho l¡sto seró pubticodo en to
Pógino Web lnstitucionol.

2. ACTUALIZACIÓN DE LEGAJO DIGITAL: se reolizoró desde lo sociolizoción de lo presenle
circulor hosto el 3l de julio de 202ó. Lo ocluolizoción deberó ser tromilodo en formo
personol por el empleodo públ¡co, quien deberó ingresor o lo PLAIAFORMA, y registrorse s¡

no posee cuenlo.

¡ff IqDOIOGíAD E I.A CR EACIó N

Lo creoción deberó seltromitodo en formo personol por el
empleodo público, quien deberó ingresor o lo
PIATATORMA en el s¡guiente link
(https://dorhh.msobs,oov.pv), y reqistrorse si no posee
cuenlo, siguiendo los posos cilodos o continuoc¡ón:
-cÉDUTA DE IDENfIDAD.

-CORREO E|ECTRóNICO {debe ser octivo, teniendo en
cuenlo que deberó ingresor ol correo declorodo en el
registro poro VERIFICAR CUENTA. y con ello octivor su

usuARro).
-NÚMERO DE TETEIONO

.CONTRASEÑA (Mínimo ó corocferes, debe incluir
números, lehos y símbolos. No puede ser iguol o su Cl.).

Así lombién, el empleodo público podró ingresor q dicho
ploioformo por IDENIIDAo EIECTRóNICA poro dicho
creoción de usuorio. Al ¡ngresor por ¡dent¡dod electrónico,
no se deberó reolizor lo verificoción de cuento.

lnicior sesión

Posterior o regiskorse, el s¡slemo envioró uno notificoción de verificoción ol correo regisfodo por

el inferesodo, poso s¡guienle, el empleodo pÚblico deberó ingresor con el Usuorio y Controseño

creodo poro el efecfo, poro osí poder confecc¡onor el cuRRlcuLUM VITAE VIRTUAL (Legojo

lnslitucionol Digitol) con los documentociones solicilodos.

Al ingresor o lo plotoformo, el empleodo pÚblico deberÓ segui los siguientes posos:

Dor cliick sobe el ¡cono ,,ACIUALIZACIÓN DE tEGAJOS"
MSPES

t : h!.s*.órd¿ r ó.¡ €rei.dnrcá

@l
E Escritorio

lt Cu¡a¡culum Virlual

Actualíz¿c¡óñ de legajola

vorios o ser onexodos. Dichos documentos deberón estor en

formolo PDF poro ser onexodos y poro finolizor d¡cho poso se

procederó ol guordodo de todo informoción declorodo.

[os documenlos deben ser legibles en formolo PDt y no debe
superor el lomoño móximo 3 MB.

Uno vez levontodo los documenlociones solicitodos, el empleodo
público deberó reolizor lo CONFIRMACIÓN DE ENVIO (Poso 6), en
donde deberó indicor el PERFIL correspondien'le segÚn sus

documentoc¡ones levontodos, y poro finolizor dorle click ol botón
de "ENVIAR ACTUALIzACIóN".

Actualizacion CV de LegaiosCon ello, lo plotoformo desplozoró los ó

(seis) posos que el empleodo pÚblico

deberó reolizor lo octuolizoción de su

informoción con lo corgo de los

documenlos señolodos en lo presente

CIRCULAR de ocuerdo o su Perf¡l.

El empleodo público deberó creor su

PERFIL con los Dolos Personoles, osí

como tombién lo Formoción
Acodémico, Copocitociones,
Experiencios loboroles, y Documenlos
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